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Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

.Ercmos; ~re~.: Eo. el recurso contencioso·admlnistrativo se.
guldo en umcs lnshmcla dnte la S~cción Quinta de la Audiencia
Nacional, entre partes, de una, cama demandante, don EUas

Excmos Sres Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patri&..

En su virtud, de conformidad con 10 establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27
de dlclembre de lS56, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orderi del Ministerio de Defensa nu
mero 54/1982. de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV EE
Dios guarde a VV. EE, much09 años.
Madrid, 9 de junío de lB83.-P. D., el Secretario general para

Ast:i.ntos de Personal y ACCIón Social, Federico Michavila Pa-
lIarás. •

Rodrlguez Guerrero, quien postula por sí mismo, y de otra,
como demandada, la Adrnln:stració.a Pública, representada '}
defendida por el Abogado ~el Estado, contra resoluciones del
Ministerio de Defensa de 21 de mayo y 6 de agosto de 1979,
sp ha dictado sentencia con fecha 6 de febrero de 1983, CUYa
parte dispositiva es como sigue:

..Fallamos: Que estimando parcialmente ei recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Elías Rodriguez Gue
rrero, Sargento de Infantería y Caballero Mutilado Permanente
y representado. por el Procurador señor Granados, contra ,e50
luciones d~l Ministerio de Defensa de- 21 de mayo y 8 de agosto
de 1979, debemos declarar y declaramos no ser las mismas en
parte ajustadas a Derecho, y, en consecuencia, las ariul"lmos,
asimismo, parcialmente, reconociendo, en cambio, a dicho re~

currente el derecho que tIene a percibir el complemento de des
tino por responsabilidad en la. fl,¡nción, <j.esde la fecha de la
efectiv:ded económica en el empioo de Sargento hasta la en
trada en vigor de 1'1. Ley 5/1978, de 11 de marzo, condenando a
la Administración al pago de las cantidades que resulten; sin
expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia .. remítase testimonio de
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de
DeCensa, para su ejecución y cumplimiento.

Asi por est.a nuestra sentencia, de la que se unirá certifi
ca<:'lón al rollo, lo pronunciamos, mondamos y Cirmamos.-

Excmo~. Sres. Subsecretario de Política de Detensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria,

20621 ORDEN 111/02052/1983, de 9 de junio, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la
Audiencia Nacional. dictada con fecha W de Hl(O

ro .de 1983 en ef recurso contencioso_admfnistrativo
i.n~erpuesto por don Jesus Gómez López, Sargento
de lnfanteTÍiJ· y Caballero Mutdado Perrnan.,Jnt"., ,

Excmo~ Sres.: En el recurso contencioso..adminis\,rativo se_
gui_(:o en única lnstan-.::ia ante la Sección Tercera de la Au~

diencía Nacional, entre partes, de una, como demandante. don
Jes,IS Gómez López, Sargento d~ lnfantena, quien postula por
sí mismo. y de otra, como demandada, la Administración Pú.
blka. represe~tada y defendida por el Abogado del Estado,
contra resolUCIOnes del Ministerio de Defensa de 21 de marzo
y 19 de junio de 1979, se ha dictado sentencia con fecha 20
de enero de 1983, cuya parte --dispositiva es como sigue:

..Fallamos: Que estimando parcialrrrehte el recurso conten_
cioso.administrativo interpuesto por don Jesús Gómcz L'ópcz,
representado par el Procurador señor Sánchez \lR:in¡lre con
tra. resoluciones del Ministerio de Defensa de 21 de marzo y
19- de junio de 1979, debemos d(>clarar y declaramos no ser
las mismas en parte ajustadas a derecho.- y, en consecu~ncia,

las anulamo~; asimismo, parcialmente. reconociendo, en cambio,
s. dicho recurrente el derecho que tiene a percibir el comple.
mf'Lto de· destino por responsabilidad en la función, desde la
fecha de su efectividad econ6mica en el empleo de Sar~ento
hasta la entrada en vigor de la Ley 5/1976, de 11 de marzo,
condenando a la. Administración al pago de las cantidades que
resulten, sin expresa imposición de costas,

Firm~ que sea la presente sentencia, remítase testimonio
de la I'lisma con el expedlente administrativo a..l Ministerio
de Defensa, para su eJecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá. cerUf1ca~
ción al rollo, 10 pronunciamos, mandamos y firmamos,.

En su virtud, de confonnldad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminfstratlva de Z7
1e diciembre de 1956, y en uso de las facuItades que me con~
fiere el artIculo 3.- de la Orden 'del Ministerio de Defensa nÚ'_
m~ro 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dloa ~arde a VV. EE. muchos MaS.
Ma.dnd, 9 de lunio de 19S3.-P. D., el. Secretario general

pa;.'a Asuntos de Personal y Acción Sacial, Federico Michavila
Pallarés.

ORD.EN 1l1,'02051IÚJ83, de 9 de junio, por la que
Be d~.spo~e el cumplimiento de la .s~mtencia de la
Audlencla Nacional, dictada con fecha 8 de febrero
c!e 1983, en el recurso contencioso-administr.ativo
mterpuesto por don Elías Rodriguez. Guerrero, Sar
gento de lnfanteria, Caballero Mutilado Perma.
nente.
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ORDEN. 111/0205(J/ lf)83, de 9 de junio, por la que
se disPone el cumplimiento de la sentencia de la
Audiencia Nacional, dictada con fecha .{3 de enerO
de 1f)83, en el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don Juan Rey Femdndez., Sarpento
de lnfanterfa, Caballero Mutilado Permanente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se·
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencía
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Juan Rey
Fernández, quien postula por si mismo, y de otra, como de
mandada, la Admihistre.ción Públlca, representada y defendida
por el Abogado deJ... Estado, contra resoluciones del Ministerio
de Defensa de 22 de enero y 26 de marzo de 1979, se ha dictado
sentencia con fecha 13 de enero de 1983, cuya parte dispositiva
es COmo sigue: .

..Fanamos: Que estimando parcialmente el recurso conten~
cioso-administrativo interpuesto por don Juan Rey Fernández,
representado por el Procurador señOr Isorna Casal contra re
soluciones del Ministerio dé Defensa de 22 de enero y 2t'I de
marzo de 1979, debemos declarar y declaramos no Ser las mis
mas en parte ajustadas a Derecho, y, en consecuencia las anu
lamos, asimis.no, parcialmente, reconociendo, en cambio, a di·
cho recurrente el ¡jerocho que tiene a percibir el complemento
de destino por responsabilidad en la función, desde la fecha de
la efectividad económica de su ascenso a Sargento hasta ~a
entrada. en vigor de la Ley 5/1976, de 11 de marzo, c~ndenando
a la Admirustración al pago de las cantidades qUe resulten·
sin expresa imposición de costas. •

Firyne que sea la presente sentencia, remítase testimonio de
la misma con el expediente administrativo al MinIsterio de
Defensa, para su ejecución y cumplimiento.

. Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
clón al :.:olla, 10 pronunciamos, mandamos y firmamos .•

En su virtud, de ~o~fo:midad can lo establecido en la Ley
regul.aA;iora de la JunsdlCCtÓn Contenc1oso-Administrativa de 27
d.e dlclembre de 1958, y en uso de las facultades qUe me con
f¡ere el artículo 3. Q de la Orden del Ministerio de Defensa nú.
mero 54/1002,. de 18 de marzo, dispongo que se cumpla en sus
proplOs térmmos la expresa sentencia.

Lo que comunico a VV. EE,
Dios guarde a VV, EE. muchos años.
Madrid, 9 de junio de 1983.-P. D., el Secretario general

para Asuntos de Personal y Acción Social Federico Michavila
PalIaré,. '

cta., las anulamos. asimismo, parcialmente, reconociendo. en
can.:.bio, a dicho Te-::urrente el rierecho que tiene a percibir el
complemento de destino por responsabilidad en la función, des
de la fecha de la efectividad ecanémica en el empleo de Sar
gento, .hasta la entrada en vigor ce la Ley 51:978, de 11 de
marzo, condenando a la Administración al pago de las canti·
dades que resulten; sin expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia. remítase testimonio de
la misma con el expediers-te admi~istrativo al Ministerio de
Defensa, para su ejecución J cumphmiento.

Asi por esta nuestra sentencia, de la que se uniré. certifl v

caci6n al rollo, lo proDunc1amos,- mandamos y firmamos ...

En su virtud. de conformidad COD 10 establecido· en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27
de diciembre de 1956. y en uso de las facultades que me con~

fiere el artículo 3,° de la Orden d.el Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus
propios término"! la expresada. sentencia.

Lo que comunico a VV EE. -
Dios guarde a VV, EE. muchos años.
Madrid, 9 de junio de 1983,-P. D., el Secretario genera.!

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila
Pallarés.

Excmos Sres; Subsecretario de Política de Defensa y Generai
Director de MutCados de Guerra por la Patria.
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